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1.a Noce Insertará ninguna comunicación oficial gae no venga re 
slatrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

' 2.a Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de su 1m 
porta en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficíales da cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago délos anuncios, según Reales 6r 
denes de 8 de abril de 1881 y i de enero de 1892.
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Requerimiento a los Sr¿8. Alcaldes 
bidentes de los Ayuntamientos com 
[elididos en la relación que se inserta 
$ otro lugar para que abonen a la

ila 
zi 
de

Comunidad provincial Sanitaria 
¡jcuotas que les corresponden y que 
¡eoenen descubierto:

E Sr. Presidente de la Mancomuni 
,eP id provincial Sinitaria con fecha 27 

ieagosto próx:mo pasado y en cumplí
La iüto del acuerdo adoptado por la
• rata Administrativa de dicha Man

inanidad, en sesión celebrada el día 
iielcitado mes, me remite una reía 
lóncomprensiva de los Ayuntamien 
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os de esta provincia que se tullan al 
iescubierto en el pago de sus atencio 
ü ssanitarias y cuotas del Instituto 
rivencidas, interesándome requiera 
iloaSres. Alcaldes para que se ha 

efectivas las cantidades corres
Mientes/

De conformidad con la petición for 
Balada y de cuanto se dispone en el 
^lamento Administrativo de las 
^comunidades Sanitarias, los seño 
'«Alcaldes de los Ayuntamientos que 
^mencionan en dicha*relación, de 
Mu ingresar las cantidades q e se 
Mu constar en la misma con la ma 
Drurgíncia y desde luego antes de 
Alizar el mes en curso.

Lo que se hace público en este pe 
Milco ofiiial, para general conocí 
Bienio.
S)ria3 de septiembre de 1953.

El Gobernador interino, 
Au r e l io  l a  Ba n d a .
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Gobierno civil de la provincia

^Klóo provioeial de ibaslecimienlox
! Traspones

Anuncio
^convoca pública subasta entre 

*8trialea ramo, de ocho mil kilos 
Papel inservib'e.
^iego condiciones pueden exami 

^8e este Organismo hasta próximo 
iliiq,

5 de septiembre de 1953.—El 
‘M^tario Técnico, P^ñalva.

"derechos 26 pesetas.

La Comisaría general pone a dispo 
sición de agricultores y ganaderos, 
con destino a piensos, alubias a 2’50 
pesetas kilo, sin envase y sobre a'ma 
cén V.zcaya.

Las instancias deben presentarse en 
esta Dalegación antes del día 15 del 
mes de la fecha, con informe de la Al 
caldía respect va.

Lo que se hice público para conocí 
miento de los agricultores y ganade 
ros de esta proVincia.

Soria 5 de septiembre de 1953.—El 
Gobernador civil interino, Jefa de los 
Servicios provinciales de Abasleci 
mientos y Transportes, A. la Banda.

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LOCAL

REGLAMENTO
de los Colegios de Secretarios, In

terventores y Depositarios de 
Administración Local

(Conclusión)
Sección 3.a—Presupuestos y cuentas
Art. 58. 1. Durante el t roer tri 

mestre de cada año las Juntas de go 
bierno formarán y aprobarán los pre 
supuestos para el ejercicio siguiente, 
que se ajustarán a las normas habí 
tuales en estas materias y responde 
rán a principios dé buena administra 
ción y economía.

2 . Todo presupuesto irá explicado 
con un breve y claro informe del Inter 
ventor de la Junta

3 Los Colegios provinciales envía 
rán copia literal certificada de sus 
prepuestos al Colegio nacional.

Art. 59. 1.. Las cuentas se lleva 
rán con arreglo a las normas de con 
labilidad corriente, con la máxima 
claridad y los debidos justificantes pa 
ra su mejor y más rápida fiscalización.

2. Todas las cuentas irán explica 
das en Memoria redactada por el la 
K rventor de la Junta de Gobierno res 
pectiva, con explicación de cuantos 
aspectos y conceptos lo requieran.

3. Los Colegios provinciales re 
mitirán copia literal certificada de 
sus cuentas generales al Colegio na 
cional.

CAPITULO VII
DE LOS TRIBUNALES DE HONOR

Art. 60. El colegiado que cometie 

re un acto deshonroso que le haga j 
desmerecer en el concepto público e 
indigno de desempeñar eus funciones 
y cause el despres ig'o de su Cuerpo 
será sometido a Tribunal de hmor, 
aunque tamb éa se hallare incurso en 
otros procedimientos por el mismo ac 
to. ' .

Art 61 1. La formación del Tri
bunal de honor seiá acordada por la 
Junta de gobierno del Cfiegio nació 
na , por propia iniciativa o a deman , 
da o denuncia concreta de un Colegio 
provincial o ante denuncia fundada y 
concreta de diez funcionarios de cate 
goría igu il o superior al acusado.

2. Cuando la Dirección general de 
Administración Local tuviere noticia 
de a'gún hecho comprendido en el ar 
ticulo anlerior, lo pondrá en conocí 
miento de la Junta de gobierno del 
Colegio nacional, a los efectos de la 
formación del Tribunal de honor.

3, El acuerdo de formar Tribunal 
de honor a cualquier colegiado se co 
municará siempre a la Dirección ge 
neral de Administración Local, y si el 
interesado se billareen activo, a la 
Corporac ón en que preste sus serví 
cíes.

Art 62. 1. El acuerdo de formar 
Tribunal de honor señalará los plazos 
de elección de los componentes del 
Tribunal, el lugar que haya de fun 
cionar éste y el tiempo de que dispon 
drápara actuar y fallar.

2. Normalmente 1¡íb reuniones se 
celebra!án en el lugar de residencia 
del inteTesado o en el que se haya co 
metido el acto deshonroso.

Art. 63. 1. Constituirán el Tribu 
nal siete miembros designados por 
sorteo entre quienes, perteneciendo al 
mismo Cuerpo y categoría que el in 
culpado y con m jor número de escala 
fóo, carezcan de nota desfavorable y 
desempeñen en propiedad plazr de 
clase no inferior a la que aquél ocupe 
dentro de las provincias a que se ex 
tienda la jurisdicción de la Auiiencia 
Territorial respectiva; si el enjuicia 
do no ocupare plaza alguna, se ten 
drá en cuenta el lugar en que haya de 
reunirse el Tribunal.

2 E'i defecto de suficientes fun 
cionarios idóneos de la mism i catego 
ria, se completará el Tr.buoal por sor 
teo entre les de categoría superior in 
mediata, y, en último término, entre 
loe de otras categoiías superiores.

3 Si el inculpado ostentase la má 
xima categoría, y no se pudiesen r. u 
nir siete funcionarios con las condi 
ciones requeridas, el Ministro de la 
Gobernación nombrará discrecional 
mente a los miembros, procurando 
que sean de categoría similar a la del 
inculpado.

4. Presidirá el Tribunal el miera 
bro que ostente mejor número en el 
escalafón, y actuará como Secretario 
el que tenga número más alto.

Art. 64. 1. La composición del 
Tribunal deberá notificarse al incul 
pado, quien en plazo de ocho días, 
podrá promover recusación contra 
cualquiera de los miembros por cau 
sa de parentesco, amistad íntima o 
enemistad manifiesta o por tener in 
terés personal.

2. Las causas de recusación se 
rán tamb:én motivos de excusa de los 
designados que, en otro caso, no po 
drán renunciar al nombramiento.

Art. 65. 1. El procedimiento será 
sencillo, y las actuaciones se realiza 
rán con la reserva posible, evitando 
publicidad innecesaria.

2 Se pasará al enjuiciado un plie 
go de cargos para que pueda contes 
tar’o verbalmente o por escrito.

3. El inculpado tendrá derecho a 
comparecer personalmente o por me 
dio de un representante que el Tribu 
nal acepte, y, en todo caso, podrá pro 
poner las pruebas que estime perti 
nentes a su derecho.

4. E Tribunal admitirá o rechaz i 
rá las pruebas propuestas, acordará 
la práctica de las admitidas y de cuan 
tas otras estime pertinentes.

5. Cuando el Tribunal considere 
poseer suficientes elementos de juicio 
adoptará resolución con arreglo acón 
ciencia y honor, por mayoría absolu 
ta de votos, sin que ningún miembro 
pueda abstenerse de votaren sentido 
concreto.

Art. 66. 1. El Tribunal podrá 
acordar:

a) La absolución.
b) La separación definitiva del 

Cuerpo, sin perjuicio de los derechos 
pasivos. ■ ;

* 2. Contra el filio no cabrá recurso
alguno.

Art. 67. 1. De todas las sesiones 
se levantará acta, qué será autoriza 
da con la firma del Secretario y el vis 
to bueno del Presidente.

M.C.D. 2022
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2. No obstante, el acta de la se 
sión en que se adopte la resolución 
será autorizada con la firma de todos ' 
los miembros asistentes.

Art. 68. 1. Cuando recayere fa í 
Lo condenatorio, se remitirá, por con. 
duelo de la Dirección general de A l

dad con expediente sumario, que re 
dejará la actuación de los mismos du 
ranteel tiempo que han desempeñado 
sus cometidos.

Madrid 31 de julio de 1953.—El Di 
rector general, José García Hernán 
d( z.

DELEGACION DE HACIENDA DE SOR1A
RELACION de las cantidades que adeudan los Ayuntamientos de esta provin • 

Mancomunidad provincial Sanitaria, por haberes de los funcionarios SanitCla-a*a 
cuota del Instituto, que a continuación se detallan: "1 llt!lr¡08y

ministración Local, al Consejo de Es 
tado, el expediente formado por las 
actas del Tribunal para que emita 
dictamen sobre la observancia de los 
requisitos sustanciales de forma esta 
blecidos para este procedimiento es 
pecial.

2. Si no apareciese defecto que 
puliera viciar el expediente, a pro 
puesta de la Dirección general de Ad 
ministración Local, y de conformidad 
con el fallo, el Ministro de la Gaber 
nación decretará la separación definí 
tiva del funcionario.

3. Si resultare haberse producido 
quebrantamiento de forma, el Minia 
tro repondrá las actuaciones al mo 
mentó en que aquél se produjo, sin 
perjuicio de la responsabilidad ex!gi 
ble a los miembros del Tribunal.

DISPOSICIONES FINALES

I a El presente reglamento entra 
rá en vigor el día 1 de septiembre de 
1953.

2 .a Los preceptos de este r'egla 
mentó no serán de aplicación en Na 
varra, cuyo Colegio, no obstante, po 
drá estar representado en la Junta de 
gob ernó del Colegio nacional, con in 
dependencia de los miembros previs 
tos en el artículo 14.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .a 1. Dentro del plazo de tres 
meses, a contar desde la fecha de en 
Irada en vigor de este reglamento, se 
procederá a la elección total de nue 
vas Juntas de gobierno.

2 . Se elegirán, primero, las Jun 
tas de gibierno de los colegios provin 
cíales, y después, la del Colegio na 
cional.

2 .a 1. La primera renovación trie 
nal afectará a la mitad de los miem 
bros que resulten designados en las 
elecciones generales, para quienes el 
mandato será, esta vez, de tres años, 
en la siguiente forma:

a) En la Junta de gobierno del Co 
legio nacional, cuatro Secretarios, dos 
Interventores y un Depositario.

6) En las Juntas de gobierno de 
los Colegios provinciales, tres Sacre 
tarios, un Interventor y el D?posita 
rio.

2 . La determinación individual de j 
los miembros con mandato de tres • 
años y, por tanto, sujetos a la prime 
ra renovación, se efectuará atendien 
do al menor LÚmero de votos obteni 
dos en la representación de cada Cuer 
pe, y en igualdad de votos, a la ma 
yor edad.

3 .a Mientras no se lleve-a cabo la 
elección total de las nuevas Juntas 
de gGb'erno, continuarán las actuales 
al frente de sus Colegios respectivos, 
con plenitud de funciones.

4 a Los actuales funcionarios de 
los Colegios podrán ser consolidados, 
siempre que lleven más de dos años 
de servicios sin nota desfavorable y 
se acredite su competencia y capad "

(B. O del E. del día 7 de A.
AYUNTAMIENTOS Trimestres Año Osetas ctg,

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Calaslro de laJipieM Rústica
Anuncios

Sd pone en conocimiento del públi 
; co en general, y muy especialmente 

de los contribuyentes por rústica del 
; término municipal de Mezquetillas 

que, durante un plazo de ocho días, 
• contados a partir de la publicación de 
. este anuncio en el Boletín oficial déla 

provincia, estará expuesto al público 
; en la casa Ayuntamiento del citado 

término el padrón de la riqueza rústi 
ca del mismo, y contra el cual podrán 

■ Ínter poner los interesados las recia 
i maciones que crean convenientes a su 
' derecho.
■ Soria 5 de septiembre de 1953.—El 
, Ingeniero Jefe provincial, P. A , An 
1 tonio Garrido. 1903

AYUNTAMIENTOS
SORIA

El Alcalde presidente del excelentísi 
mo Ayuntamiento de esta ciudad, 
Hace saber: Que el expediente de 

transferencia de crédito número 1, den 
tro del presupuesto de gastos del ejer 

I cicio actual, aprobado por la Corpora 
. ción municipal en sesión celebrada en 
i el día de hoy, queda expuesto al pú 
i blico en las oficinas municipales por 
Ité mino de quince días hábiles, según 

determina el ar ículo 664, párrafo 3, 
de la ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950, durante cuyo pe 

i ríodo de tiempo podrán formularse an 
l te el Excmo. Ayuntamiento cuantas 

observaciones o reclamaciones esti 
men pertinentes los contribuyentes o 
entidades interesadas.

Soria 3 de septiembre de 1953 — 
Narciso Fuentes. 1900

ADRADAS
Aprobado el plan de aprovecha 

mientes forestales formulado por. este 
Ayuntamiento para el año forestal 
1953 54, se anuncia subasta pública 
para el aprovechamiento de pastos pa 
ra 950 reses lanares, en el monte nú 
mero 50, A, bajo el tipo de tasación de 
5.700 pesetas.

La subasta se celebrará en esta Ca 
sa Consistorial a las once de la maña í 
na del día siguiente hábil al en que 
terminen los veinte días, también há 
biles, contados a partir del siguiente 
al da la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
viñeta, admitiéndoselas proposiciones 
debidamente reintegradas, hasta la ' 
fecha indicada.

Adradas 5 de septiembre de 1953.— 
El Alcalde, Dionisio Martínez. 1897 , 
480. -Derechos 44 pesetas.

Abanco..............................  
Abión................................  
A iradas............................. 
Aguaviva de la Vega....... 
Alcoba de la Torre..........  
Alcubilla de Avellaneda.. 
Aldealafuente................... 
Aldehuela de Agreda.......  
Almenar...........................  
Almazul.............................  
Arenillas............................  
Armejún....................^....
Baraona.............................
Berzosa..............................  
Blacos................................  
Bocigas de Perales..........  
Bordecorex........................ 
Borjabad...........................  
Brías................................... 
Burgo de Osma... .............  
Cabrejas del Pinar............ 
Calatañazor......................  
Camparafión......................  
Casarejos...........................  
Gastejón del Campo ...... 
Castil de Tierra.................  
Cerbón ...............................
Cidones... ^.......................... 
Conquezuela...................... .
Cabilla............................T..

,Cuevas de Soria.................  
Cuenca (La)......................... 
Cuesta (La).........................
Diustes................................  
Dámelo............................ *.
Escobosade Almazán........  
Espejón..............................  
Esteras de Soria................. 
Fraguas (Las)...................... 
Fuentelárbol......................  
Fuentepinilla....................  
Fuentes de Magaña...........  
Herrera..............................  
Herreros..............................  
Hinojosa del Campo.......... 
Ituero.................................. 
Jodra de Cardos.. ..............  
Langa de Duero.................  
Ledesma............................. 
Liceras........ -.......................  
Losana.................................  
Madruédano.......................  
Maltona (La)........................ 
Marazovel...........................  
Miño de San Esteban.........  
Modamio............................. 
Muriel de la Fuente..........  
Muriel Viejo........................  
\afría la Llana..................  
Navalcaballo.................. . . .
Nódabi................................  
Nograles..............................  
Nomparedes........................  
Noviales................. '...........
Ontal villa de Almazán.......  
Osma.....................................
Ped rajas...... ■.....................  
Peñalba de San Esteban... 
Perera (La).......................... 
Pinilla del Campo .. . .......... 
Pinilla del Olmo.................  
Quintanilla de Tres Barrios 
Relio.................................... 
Re villa (La)......................... .
Riba de Escalóte..................  
Rioseco........................... . . .
San Andrés de ^an Pedro... 
San Andrés de Soria...........  
San Esteban de Gormaz.... 
San Leonardo......................  
San Pedro Manrique.......... . 
Santa Cruz de Yanguas....... 
Santa María de las Hoyas... 
Sauquillo de Alcázar..........  
Sotillo de Tera..................... 
Talveila......................t........
Tarancueña..........................  
Taroda............................ ;...
Torreblacos.........................  
Torrubia..............................  
Vadillo... ..............................  
Valdelagua...........................  
Valtueña...........i..................  
Valvenedizo.........................  
Vea......................................... 
Velamazán............................  
Viana de Duero....................  
Villaciervos.........................  
Villálvaro.............................  
Villar del Ala........................  
Villar del Río........................  
Villarijo................................. 
Villaseca de Areiel............  
Yanguas ...............................  
Zayas de Torre.....................

. Primero y segundo .... 

. Idem..............................  
■. Segundo.................. .. .. .
. ídem...............................

Primero y segundo.... 
. Segundo.........................  
• Idem........................... ...
• Idem............................... 
• Idem............................... 
. Primero y segundo..... 
. Segundo........................ 
. I'dem........................ . ... .
> Primero y segundo .... 
. Idem............. ................. 
• Idem..............................  
• Idení..............................  
- ídem..............................  
- Idem..............................  
- Segundo......................... 
■ Idem............................... 
- Idem .............................  
. Primero y segundo......  
. Segundo......................... 
- Idem............................... 
. Primero y segundo....... 
. Segundo......................... 
- Primero y segundo ....

Segundo..................... ...
. Primero y segundo.. 
. Segundo......................... 
- Primero y segundo....... 
- Segundo......................... 
■ Idem............................... 
- Idem............................... 
- Idem.. . ...........................  
. Idem...'.......................... 
. Idem...............................  
. Primero y segundo....... 
. Segando..................... "..
. Primero y segundo....... 
- Idem...............................  
- Segundo......................... 
. ídem...............................  
- Primero y segundo....... 
. Segundo.........................  
■ Primero y segundo....... 
. Idem...............................
■ Tercero y 4.°, l.° y 2.°.. 
. Segundo ........................ 
■ Idem........./....................

Idem...............................
Primero y segundo.......
Segundo ........................
Idem.......................•....,
Primero y segundo......  
Idem............... . .............  
Idem............................... 
Idem............................... 
Segundo........................
Prynero y segundo...... 
Idem..............................  
Idem..............................  
Segundo....... .................  
Idem..............................  
Primero y segundo .... 
Idem..............................  
Idem..............................  
Segundo......................... 
Primero y segundo......  
Segundo........................  
Primero y segundo......  
Segundo......................... 
Cuarto, l.° y 2.°............  
Segundo.........................  
Prim ro y segundo....... 
Idem...............................  
Segundo.........................  
Idem...............................  
Idem............................. .
Idem............................... 
Primero y segundo .... 
Segundo.........................
Primero y segundo .... 
Idem............................... 
Segundo........................ .
Idem...............................
Cuarto, l.°y 2 0...........  :
Segundo........................  
Idem............... ...............  
Primero y segando.......  
Idem............ . ............ .. ..
Segundo.........................  
Primero y segundo....... 
Segundo........................ 
Idem........................... . .
Primero y segundo.......
Segundo....................... ..
Primero y segundo.......
Tercero 4 o, l.° y 2.°....
Segundo........ .  .
Idem.........;....................
Idem...............................
Idem,........................ . . ...
Primero y segundo.......  
Idem...............................

Soria 27 de agosto de 1953
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